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La concesión y autorización anteriores se" ajustarán a las con
diciones siguientes:

Primera.-Don Juan Cascante Rogé (fábrica de Vendrem
constituirá en el plazo de un mes una fianza ,por valor de
86.850 pesetas. importe del 5 por 100' de los presupuestos que
figuran en el expediente, para garantizar el, cumpUnilento de su
oblIgación de terminal" la totalidad de las obras de instalación
en los plazos establecidos y segUn el proyectopresentadQ conr
forme al articulo 8." del Reglamento del Servicio;PúbUco de
Suministro de Gas, aprobado por Decreto de 27. de enerO de
1956. Dicha fianza se constituirá en la" Caja, General ·de 'Dep6
SitOf>, en metálico o en valores del Estado, o mediante aval
bancario, segUn lo' dispuesto en el articulo 11 del. Decreto 1775/
1967, de' 22 de julio.

La fianza será devuelta a don Juan Cascante Rogé (fabrica
6e VendrelH, en el momento en que justifiquehaber terminado
la totalídad de las obras a que se reUel'e el expediente motivo
de la presente Orden. éireunstanciaque se haré. constar en la
cédula de la misma.

Segunda.-Don Juan Cascante Roge (fábrica. de VendrellJ
llevará a cabo las instalaciones que se le autorizan por la pre~

sen te de acuerdo con las propuestas presentadas., debienao co
menzar las obras dentro del' plazo de dos meses, contados a
partir de la fecha de la misma, debiendo estar totalmente ter·
minadas en el plazo dedos años, a partir de' la misma fecha.

Tercera.-Los contratos que se establezcan para el suminis~

1-1'0 de las materias basicas necesarias para., la producción de
gas combustible, deberán ser apnJbados par el Ministerio de In
dustria.

Cuarta.-La red de distribución deberá reunir las condiciones
tecnicas necesarias para poder utilizar gas natural u· otros .ga~

ses intercambiables,
Quinta_~La determinación de las tarifas da aplicacióndf31

suministro de gas realízado por don Juan Cascante Rogé (fá"
brica de VendrelU, se regirá en todo momento por las normas
detalladas en el título IV del. Reglamento del servido Público.
de Suministro de Gas, aprobado por Decreto de 27 de enero
de 1956.

Sexta.-Lapresent.e concesión se otorga por el plazo: qua
reste de vigencia a la concesión actual, durante el cual donJuan
Cascante Rogé {fabrica de Vendreill queda autorizado para ,lle
var a efecto la fabricación de gas mediante el empleo de las in&
_ladones a que se hace referencia, según el proyecto presen
tado. Dichas instalaciones,.revertitán al- Estado al transcurrir el
plazo otorgado en esta' concesión.

Séptíma.-Don Juan Cascante Roge (fábrica de VendrellJ po
dra transferir la conce.qión otorgada o enajenar las -obras' de
las instalaciones previa autorizaci6n"del Ministerio' cie··Indus
tria, entendiéndose que quien le sustituya en. sus. derechos, le
sustituirá. también en: sus obligaciones contraidas por las clau"
sulas dees'ta concesión, cuyasgarantias de responsabilidad que~
darán subsistentes.

Octava.-La Delegación Provincial del Ministerio de Indi1s~
tria en Tarragona cuidará dol exacto cumplimiento de las Con"
diciones estipuladas. por esta Orden, qUl?dando facultada: para
autorizar aquellas modificaciones de detalle que resultasen real
mente más convenientes para la mojar ejecución de las nuevas
ihstalaciones, especialmente en orden ala seguridad de las
mismas.
. Por lo que ~ la condición segunda se refiere, debera inspec-

• clO~ar J~ totahdad de las. obras y montajes efectuados, y al fi
nalJzar estas, levantara un ac~a sobredichos extremos, qUe ha
brá de remitir seguidamente a la DirecCión Geheral' de la Enerr
gía de este Depártamen to

N(>vena.~La presente concesión caducara previa declaración
expresa de la misma, de acuerdo con lo d.ispuesto en el -ar
tículo 12 del Decreto de 27 de enero de 1956, caso de producirse
alguna o algunas de las circunstancias siguientes:

al Por incumplimiento de don Juan Cascante Rogé (fabri
ca de Vendrell) de alguna o algunas de .las condiciones numera~

das primera y segunda.
bl Por haber transcurrido el plazo de réversión' consignado

en la condición cuarta.
d Si don Juan Cascante Roge (fábi'ica de VaridreH} no He

va.'3e Q cabo las instalaciones.' autorizadas de'· acuer-do con 1M
clausulas convenidas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica.: de producción
de gas, por utilización de diferentes primeras mater~as o por
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algnnas de las instalacJ.ones objeto de ·la presente0l;'den. don
Juan Cascante Rogé (fabrica de VendrellJ', podrá solicitar del
Ministerio de Industria:

L Autorización para la modificación o sustitución; sinalte
rar las restantes condiciones de esta concesión y con el mis~

mo plazo dEle reversión que las instalaciones· sustitu'Ídas, o bien
2. El otorgamiento de la corresponaienteconce.siónparalas

nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener unacompensadón
e~onómica- adecuada durante el pJazo qlie restase para: lacadu
cIdad de la presente concesión, aunque teniendo en cuenta siem
pre los derechos que el Estado pueda tenér sobre los elemen~
tos cambiados. ,

d) . Por introducc:ió;O d~ cualquier variación o ampliación no
autorIzada por el Mmlsteno de Indu~tria; en la ejecución de los

proyectgs aprobados y que figuran en el expediente a que esta
-concesión se refiere, salvandóJasmOdifícaciones precisas para
que se cumplan las disposiciones vigentes,

el Pordisfrute por .elconcesionariode subvenciones,auxi
lios o préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio
de Industria,

. Décima;--,-La· presente. concesión.: se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a. salvo los intereses pctrticulares.

Unaécima.-l. .Larealizacián de la ingeniería básica y de
detalle del proyectoneGesariO para la construcción de las in5ta
lacionesde que se tl:ata, deberá ajustarse.a lo dispuesto en el
Decreto 61711963, de 4de abriL

A tajes efectos los contratos que a este respecto se establez
can deben presentarse Bnla Dirección General de la Energía
para su ap-tobadón.

2. Los materiales,' maquinaria y delllás elementos constitu
yentesdel equipo industrial necesario para la. construcción de
las· instal.f!.Cione¡, de que se trata, deberán ser suministrados por
la industria:españoJa en un 80 'por 100 de su valor real como
mínimo.

A tal· efecto, en el plazo de tres mcses la empresa peticio
naria presentará .las '. relaciones· dernaquinaria . nacional, mixta
y ~xtranjera, debidamente valoradas, que deberán ser aproba
das por es.te. Ministerio.. Una vez obtenida esta aprobación solí
cittirá los certificados .deexcepción·previl:¡tos en el artículo 16
de la Ley de 24 de noviembre. de 1939, sobre Ordenación y De.
fensa de la Industria. como requisito previo a la presentación en
el Minlstel'io de Comercio de las I';:olidtudes de importación co
rrespondientes.

Duodécima,r-Las instalaciones a establecer. cumplirán las
disposiciones' y normas teCnicas que en general sean de ap1i·
cación, y en· partiCular las correspondientes del Reglamento de
Recipientes a Presión,. Orden de 30 de diciembre de 1971 sobre
instalaciones de gases licuados del petróleo con depósitos de 20
a 2.000 metros cúbicos y Reglamento de Actividades Molestas.
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Lo que comunico a. V. l. parasuconocimÍento y efectos,
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1973.~P. D., el Subsecretario, Fer~

nanado Bonzo.

Ilmo. Sr. Director general de Energia.

RESOLUCION .de la Delegación Provinckzl de Bar·
celona por la- que se autoriza y declara la utilidad
pública en corlcreto de la instalación eléctrica que
se· cita.

Cumplidos los tramites reglalnentariosen el expediente in
coado en esta De!egación Provincial, a instancia de ",Empiesa
Nacional Hidroeléctrica delRibagor:zana.. , con domicilio en Bar,..
celona., paseo -de Grada, 132, en sOlicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre, de' pas(»:de la instalación eléctrica,
CUyas características tecnicas principales· son las siguientes:

Número de expecÜente:Sección 3." AT/ce-13197/72.
qrigen de la linea: Apoyo número 120,Iínea circunvalación

a Vl!afranca.
Final de la misma: E:t. número 6.257 ("Cointreau y Cia."),
Término rn:unicípal a que"afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensjónde servicio: 25 KV.
Longitud en kílómetros:o,57 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,lmilimetros cuadrados de sec~

ción.
Material de apoyoS: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 Kv A.; 25/0,38-0,22 kj~

lovatios.

Esta Delegadón Provincial, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en l()s. Decretos 2617 Y 2619/1f>66,_. de .?O de octubre; Ley 10/
1966; de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de .noviembre de .1939, Y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto: ...

Autorizar. la instalación de la linea solicitada y declarar U1
utilidadpublíca '.. de la misma· a los efectos de la impo:!tción de
la servidumbre de pasosn las condiCiones, alcance y limita~_
ClOnes que establecB el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 261911966,

Barcelona,. 22 de junio de 1973.-E1 Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.~tO.720-C.

RESOLUCION dala Delegación- Provincial de Bar
cell)t1a por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 10strámitesregJameniariosen el expediente in,
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzanu",. con domicilio en Bar-


